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Pananú, 10 de Septiembre de 1997.

Arquitecto
RENE E. PAITIZA DÍAZ
Director ftneral de Obras y
C onstrucciones Municipales
Municipio de Panamá
E. S. D.

Señor Director:

En atmciÓn a su Nota 120C215-097, de 1de agosto de 19y7, a traves de la cual
elwa conm¡ha administrativa donde nos pide interpretemos et seirtido y alcance de distintas
nor_m¿s que regulan la materia de la instalacién de anr¡ncios publicitarios,
peimltame ekpresarte lo sigutente:

Atm cr¡ando U$td no ostenta la representación del Mrmicipio y no ha aportado la
opinión lega[ requisitos a que se refiere et artículo 346, numeral 7 y 348, numeral 4 del
Código ludiciaf procederemos a atendon su inquietud, habida cuerita que este despacho ha
expedido opiniones sobrs el tem¿.

Adjuntamos copia debidamente autenticada de nuesha Nota N"C-217, de 12 de
ocü.rbre de 1995, en la que absolvimos parecidas interrogantes a la Seírora Alcaldesa del
Disuito. E¡ esa ocasión tambien se nbs preguntó sobre la interpretación de los Decretos que
regulaban anuncios prúlicitarios en las zonas continuas a las vlas púbticas y a pesar de que el
Acuerdo N"9 , de 13 de marzo de 1990, fue derogado, y @ zu h€gr se dictó et Acuerdo
Nol27, de 13 de agosto de 1996; y quc el DeEreto Ejeantivo lO7, de 19 de abril d€ 1993, fue
snrbrogado por el Decrsto Ejwutivo No88, de I de novienrbre de 1995, cuyo artículo 1 es el
fundamento jurídico de laResoluciónN"37, de20 de rnayo de 1997,dd Ministerio de Obras
Púbücas; muchos de los argumwtos qbozados conser\¡an aun su validez de fondo.

Sóto cabe agregar, lo señalado en el tercer consider¿ndo del D€creto Ejecutivo
No.88 de 1995, el cful indica que en virh¡d de lo establwido en el artlculo 75, numeral 2, de
la l€y 106 de 1973, que dwlara corno una astividad gravabte por los Municipios las
relacionadas con la instalacién de anr¡ncio y rófulos, es menester dot¿r a los A¡runtamientos
de la faruhad de autsrizar la instataciéa de anrmcios publicitarios que se vayan a colocar



(@

deotro de las zonas contigua* a las vlas púbücas a nivel nacional y dejar el Ministerüo de

Obrrs Fibticrs Ie potccted de cstrblcccr llr normes que sc debedn obsen'ar y
cumplir al inrtat¡r¡e dicho¡ muncios, r¡í como f*cultnr n c¡tc rúltino p¡rn autorizart
beio cicÉes condlciones, h colocación de enuncios publiciterior dentro de las zonas

autes refsrida$ y la instalación de propagnnda en los p&sos vetrlculares y peatonales a nivel

nacionat y de igual forma,par¿ solicitar al municipio respectivo la remoción de los anuncios

antes me,lrcionados, suando se d€,n cualquiera de las circunstancias qu€ se especifican en es€

Deoreto.

Sin otro particular, y rwomendándole que en el futtro asuda en primera instancia a

la opinión det Dryartanrenrto Técnico Legal de Obras o a la Asesoría Legat del Municipio

aote $¡s dudas jurldicas, me zuscribo de ustd,

Atentamente,

Licda. AIma Montencgro de Fletcher
Procuradora de la Administracién.

AI\ddeHLTlcñh.


